“La homeopatía es apoyada por unanimidad en el Parlamento Español”

Comunicado de la Asamblea Nacional de Homeopatía.

El día 29 de Septiembre de 2009 fue aprobada por unanimidad en la Comisión de Sanidad y Consumo del Parlamento Español una Proposición No de Ley presentada por la diputada socialista D.ª Mercedes Coello en la que se insta al gobierno a “que adopte las medidas necesarias para que el ejercicio de la homeopatía se realice exclusivamente por licenciados en medicina y cirugía”.

Consideramos este apoyo unánime recibido de parte de los Grupos Parlamentarios como un refrendo a la labor realizada por médicos y farmacéuticos de España desde 1833 y especialmente durante los últimos treinta años. Que a través del tiempo y de distintos sistemas sociales y políticos han evidenciado que la homeopatía es un anhelo sentido por muchas personas que han descubierto o utilizado sus beneficios.

Agradecemos a todos los Grupos Parlamentarios el apoyo recibido.
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Dr. Valentín Romero Bonilla. Presidente.

Dra. María  Dolores Tremiño San Emeterio. Vicepresidenta.

Dr. Manel Mateu Ratera. Vocal.

Dra. Inmaculada González –Carbajal García. Vocal.

Dra. Assumpta Mestre Bablia. Vocal.

Dr. Antonio Marqués Arpa. Secretario.

Madrid, 30 de Septiembre de 2009.

